
Núm. S4- z?$ 

San Abdon y San Señen mártires, 
Las Quarenta Huras están en la iglesia del hospital de nuestra 

Señora de Infintes Huérfanos: se expone el Santísimo a' las ocho 
y media de la mañana , y se reserva a' las seis y media de la 
tarde. 

Dias horas. 

•28 11 noche. 
29 6 mañana. 
id. 2 tarde. 

Termo. 

20 gr. 6 
' 9 3 
2 3 3 

Barómetro. 

38 p. a l . 1 
28 a 
¡ i 2 5 

Higr. 

83 
81 
80 

— . — 1 ^ 

Vientos y Atmósfera.J 

S. 0 . sereno. 
ídem. 
E. S. R. nubes. 

C Á D I Z . 

Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde 13 de 
julio hasta 15 de dicho. 

Dia 13 : D ; Lisboa xabeque español San Antonio , su capitán 
Luis Carceller , con cueros para Barcelona , en 3 dias. Ademas 
han entrado cinco ingleses coa provisiones y mercancías. Y diez 
españoles con diferentes efectos y frutos del país. 

Dia 1 4 : D ; la Habana en 36 dias, h fragata española La-
Primera , su capitán Don Nicolás de Larrea , con azúcar , añil y 
palo de tinte , consignado á Don Marcos Vergura : c induce 23 
pasageros. De Honduras en 175 dias y la Habana en 56 , el ber­
gantín español Guatemala , su capitán Don Antonio 0¡eag3 , coa 
añil y xarcia , consignado á Urruela é hijos : condu:e 3 pasa­
geros. De Sanlucar un español con aceyte ; y de Velez-Málaga 
otro idem con lentejas. 

Dia 15 : De Salou en 18 dias , el patrón español Jayme tigre, 
laúd Sao Antonio , con aguardiente , papel y 2 pasageros. De 
Tarragona en 13 dias , el falucho español San Antonio , patrón 
Pedro Maristany , con papel. Ademas han entrado los siguien-

Ayurthíínteirta da Madrid 



27<5 
íes : Dos portugueses , sus capitanss Maxímo Castelló , de Paro 
en lastre ; y Joseph Luis Pinto , de Viana en lastre. Y un ingles 
su capitán Jorge Grevich , de Palermo y Gibraltar , con xaboD. Y 
tres españoles de Sevilla y Sanlucar , con azogue y harina. 

Dia 14. — Vales 138 á 139 pocas operaciones. 

Madrid 22 de Julio. 

ARTÍCULO DE OFICIO 

Se ha expedido la Real Cédula siguiente de S. M.y señores del 
Consejo. 

Don Fernando VIí por la gracia de Dios , Rey de Castilla, 
de León , de Aragón , &c. «Se. &c. A !os dei mi Consejo , Pre­
sidentes , Regentes , y Oidores de mis Audiencias y Cnancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Ctsa y Corte , y á todos Jos Cor­
regidores .Asistente , Intendentes , Gobernadores, Alcaldes mayo­
res y ordinarios de todas las Ciudades , Vi,las y Lugares de es­
tos mis Reynos , tanto á los que ahora fon con.o a los que fue­
ren de 3qui adelante , y a todas las demás persones á quienes lo 
contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en cualquier 
manera , sabed : Que por decreic de las Cortes generales y ex­
traordinarias de 13 de Setiembre de 1813 be acercó que to­
das las contribuciones impuestas sobre los consumos, ccnccidas 
baso la denominación genérica de rentas provinciales y sus agre­
gadas, y qualesqniera otras de su clase que se cobraban en va­
rias provincias de la Península é islas adyacentes , con distintos 
nombres , ora estuviesen en adn inisiracicn , ora en encabezamien­
to , quedasen extirguiras : y per el artículo 7.0 del mismo de­
creto se previno que los pueblos que sobre los diados efectos 
de consuno , ó sobre el comercio interior, que debía quedar 
enteramente libre , tuviesen señalados algunos arbitrios para sus 
gastos municipales, 6 para la subsistencia de algún estableci­
miento público , propusiesen á las D'piitaeicnes provinciales in­
mediata trente otros medios de distinta ctase y natursleza con 
que subrogar los arbitros suprimidos , á fin de que eaáninsdos 
por el'as , y halándolos justos y conformes a la libertad abso­
luta del trafico interior, los prepusiesen al Gobierno. E¡ resul­
tado de estas deposiciones fué dtarar á la nación privada en sus 
rrayores aperos del quantioso producto de sus antiguas y suaves 
coatrifcBCioaes indirectas, substituyendo una que ia ha llenado de 
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amargura y desconsuelo: y bien penetrados mis Fiscales de la ne­
cesidad de abandonar aquel sistema, volviendo á adoptar el anti­
g u o , lo hicieron presente al mi Consejo; pero habiendo Yo te-
Dido á bien per mi decreto de 23 de Junio próxinío abolir la con­
tribución directa , y mandar volviesen las provinciales y estanca­
das, se ciñieron sus observaciones y las del mi Consejo al atra­
so y confusión que el artículo 7". del citado decreto de las Cansa 
babia ocasionado en los arbitros municipales. En este particular 
Dotaron que si bien en algunos pueblos del reyno continuaban to­
davía estos aroitrios impue.'tos sobre consumos , era con muy no­
table decadencia en sus productos, y que en otros muchos habisrt 
cesado enteramente desde ia circulación de aquel decreto , resul­
tando de aqui haber quedado sin fondos para los precisos gastos 
municipales de caminos, puente*, empedrados decailes, reparación 
de fuentes y demás objetos de poücia , para dotación de maestros de 
primeras letras , médicos, cirujanos , y otros establecimientos ne­
cesarios , y p ú a el pago de créditos de censos impuestos á favor 
de Varios particulares y cuerpos : y después de haber tratado de 
mi Codsejo sobre un asunto de tanta importancia con el pulso y 
delicadeza que acostumbra, me propuso en consulta de 1? de este 
mes lo que tuvo por conveniente: y por mi Real resolución , con­
forme á su dictamen , he teni ¡o á bien anular expli.-itamente el 
referido artículo 7° del decreto de las Cortes de 13 de Setiembre 
de 1813 , y mandar que se restablezcan los antiguos arbitrios 
municipales concediJos á lo; puebles para subveoir á sus urgencias 
en el pie en que estaban en el año de 1808 , con inclusión de 
lo arbitrado sobre los Baldíos, que por otro decreto de las mis­
mas Cortes de 4 de Enero del propio año de 1813 se man­
daron vender y repartir ; y que si creyesen conveniente la subro* 
gacion de los que están estaoiecidos en otros menos gravosos, 
la propongan ai mi Consejo en la forma acostumbrada para mi 
soberana resolución. Publicada en el mi Consejo pleno la cita­
da mi Real determinación , acordó su cumplimiento , y para ello 
exoddir esta mi Cédula. Por lo qual os mando á todos y cada 
uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, la 
veáis , guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis guardar , cum­
plir y executar en la parte que os corresponda , sin contra­
venirla , permitir ni dar lugar i que es contravenga en manera 
alguna : que así ea mi voluntad ; y que al traslado impreso 
de esta mi Cádula , firmado de D. Bartolomé Muñoz de Tor-
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res , mí Secretario, Escribano da Cámara mas antiguo', y de 
Gobierno de! roí Cons:jo, se le dé la misma fe y crédito que 
á su original. Dada en Madrid á 8 de Julio de 1814. — 
YO E L R E Y . — Yo D. Juan Igaacio de Ayestaráo, Secretario 
del Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su mandado. ~ 
El Duque del Infantado. — D. Nicolás María de Sierra. — D. 
Antonio Alvarez de Contrera». Z5 D. Sebastian de Torres. 22 
D. Luis Meleridez y Bruna, zz Registrada , Fernando de Icur-
tnendi. — Teniente de Canciller may^r, Fernando de Imrmen-
di. ~ Es copia de su original , de que certifico, zz D, Bartolo-
mé Muñoz. 

Circular del ministerio de Guerra. 
El Rey se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente: 
•n Para c i t a r toda duda que se pueda suscitar acerca del mé­

todo que ha de observarse en la correspondencia de oficio que 
ocurra á mi amado H;rmano el Infinta O. Carlos como coro­
nel de mi Brigada de Carabineros , siguiendo la práctica antigua 
guardada en mis Reynos , qug coneilia el decoro y respeto de­
bidos á su alta dignidad en ellos , ha resuelto: 

s? Que la correspondencia del Infante mi amado Hsrmano 
cou los Miuisterios y demás Autoridades en los asuntos dei ser­
vicio militar cono coronel de mi Real Brigada , se siga por 
medio del Secretario que á propuesta suya oomoraré Yo al efec­
to , y daréis á reconocer por aviso á las mismas autoridades lue­
go que lo nombre. 

2V. Si el Infante tuviese necesidad de entenderse por sí co­
rro tai coronel con alguno Jde los Tribunales supremos , diri­
girá su escrito al Presidente , Gobernador ó Decano , dándole 
el tratar iento que corre-ponda , respecto á que en tales casos se 
dirige á los eurpk-cs , y no á las personas. 

3? Siempre que escribiendo por sí el Infante en los casos 
que se ofrezcan ocurra nombrar mi Real Perdona , añadirá : mi 
Hermano y S:ñar. Tendréis!0 entendido . y lo comunicareis á 
qi.ienes corresj.! da para su cumplimiento. — En Pala-io á 14 de 
jaiio-de 1814. ~ Señalado de Ja ,Rtal mano de S. M , ~ A D , 
Francisco de Epuia. 

En conformidad del presente Real decreto se ha servido S. M. 
nombrar Secretario del Serenísimo Señor Infante ü . Carlos para 
dirigir la correspondencia militar de oficio que ocurra á S. A. R. , 
jr tumufiicar sus óideaesj como coronel de la expresada Reai Bri-
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gada , al corone] D. Manuel Moxó" , capitán de la misma. Y de 
árdea de S. M. lo participo todo á V. para su inteligencia y cum­
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos 
años. Pa.'acio 14 de junio de 1814. 

Circular del ministerio de Hacienda. 
Ha llegado á entender el Re}' que corma sns piadosas inten­

ciones , bien explicadas en el Real decreto de 23 de junio próxi­
mo , en que mandó restablecer las Rentas provinciales y demás 
en la forma que en él se expresa , baá ere-ido algunos emplea­
dos que deben restablecerse las contribuciones al estado en que 
se bailaban en fin del año de 1808 , en cuya época tenían un 
recargo, impuesto después de la salida de S. M. de esta Corte ea 
el mes de abril de dicho año. Y siendo el Real ánimo de S ,M. que 
el restablecimiento de las Rentas , sus impuestos y contribuciones 
sea al ser y estado en que se bailaban al tiempo de la sa­
lida de ?. M. de esta Corte en el citado mes de abril , lo participo 
á V. S. de Real orden , para que con este conocimiento se cum­
pla el referido decreto de 23 de junio prósímo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madiid 18 de julio da 
1814. 
El Rey nuestro Señor se ha servido expedir el decreto siguiente: 

El glorioso título de Católicos con que los Reyes de España 
se distinguen entre los otros Principes chris'ianos , por no tolerar 
en el reyno á ninguno que profese otra religión que la católica, 
apostólica , romana - ha movido poderosamente mi corazón á que 
emplee , para hacerme digno de él , quantos medios ha puesta 
Dios en mi mano. Las turbulencias pisadas y la guerra que afli­
gió por espacio de seis años todas las provincias del reyno : la es­
tancia en él por todo este tiempo de tropas estrangerts de muchas 
sectas , casi todas inficionadas de aborrecimiento y odio ;i la reli­
gión católica ; y el desorden que traen siempre tras si estos malos, 
juntamente con el poco cuidado que se tuvo algún tiempo en pro­
veer lo que tocaba á las cosas de la religión , ció ú los malos 
suelta licen:ia de vivir á su libre voluntad , y ocasión á que se 
introduxesen en el reyno, y asentasen en muchos opiniones per­
niciosas por los mismos medios con que en otros paises se propa­
garon. Deseando , pues , proveer de remedio á tan grave me I, 
y conservar en mis dominios la santa religión de Jesu-Christo, 
que aman , y en que han vivido y viven dichosamente mis pue­
blos , asi por la obligación que las leyes fundamentales del rey-
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no imponen al Príncipe que ha de reynar eu e"! , y Yo tengo ju­
rado guardar y cumplir , como por ser eiia el medio mas á pro­
pósito para preservar á mis subditos de disensiones intestinas , y 
mantenerlos en sosiego y tranquilidad ; he creído que seria muy 
conveniente en Jas actuales circunstancias volviese al exercicio de 
su jurisdicción el tribunal d'_-l S ¡¡ció. Sobre lo qual me han 

representado prelados sabios y virtuosos, y muchos cuerpos y 
personas graves , asi eclesiásticas como seculares , que á este tri­
bunal debió España no haberse contaminado en el siglo XVI da 
de los errores que causaron tanta aflicción á otros reynos , ñ me­
ciendo la nación ai mismo tiempo en todo género de ierras , en 
grandes hombres y en santidad y virtud. Y que uno de los prin­
cipales medios de que el opresor de ¡a Europa 98 valió para sem­
brar la corrupción y la discordia , de que sacó tantas ventajas, 
fué el destruirle so color de no sufrir las luces del dia su perma­
nencia por mas tiempo ; y que después las llamadas Cortes genera­
les y extraordinarias con el mismo pretexto , y el de la Constitu­
ción que lucieron , tumultuariamente , con pesadumbre de la na­
ción le anularon. Por lo qual muy ahincadamente n¡e han pedido 
el restablecimiento de aquel tribunal ; y accediendo Yo á sus rue­
gos , y á los deseos de los pueblos , que en desahogo de su amor 
á la religión de sus padres han restituido de si mismos algunos 
de los tribuna!.1» snbalternos á sus fun.-iones , he resueno que 
vuelvan y continúen por ahora el Consejo de Inquisición y los 
demás tribunales del Santo Oficio al exercicio de su jurisdicion, 
asi de la eclesiástica <¡ que á ruego de mis augustos predecesores 
le dieron los Pontífices , juntamente con la que por su ministerio 
los Prelados locales tienen , como de la real que los Reyes le 
otorgaron , guardando en el uso de una y otra las ordenanzas coa 
que se gobernaban en 1808 , y las leyes y providencias , que, 
para evitar ciertos abusos , y moderar algunos privilegios, convi­
no tomar en distintos tiempos. Pero como ademas de estas provi­
dencias acaso pueda convenir tomar otras , y mi intención sea me­
jorar este establecimiento de manera que venga de él la mayor 
utilidad á mis subditos , quiero que , luego que se reúna el Con­
sejo de Inquisición , dos de sus individuos , con otros dos del 
mi Consejo Real , unos y otros los que Yo nombrare , exa­
minen la forma y modo de proceder en las causas que se tiene en 
el Sanco Oficio , y el método establecido para la censura y prohi­
bición de libros ; y si ea elio hallaren cosa que sea contra el bien 
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de mis vasallos y la recta administración de justicia , ó que se 
deba variar , me lo propongan y consulten para que acuerde Yo 
lo que convenga. :rr Terdreislo entendido, y lo comunicareis á 
qi ien corresponda, zr Palacio 21 de julio de 1814. ¡± YO E L 
R E Y . = A D . Pedro de Macanas. 

Cambios de esta plaza del 18 del corriente. 
Londres 43- Bilbao j a i p. c. d. al papel. 
Paris 4 rs. por franc. á 6@ d. f. Santander. . 2 p. c. d. al p;:pe!. 
Ca'dia . i g p. c. á 4 d. v. fixos. Vales Reales. . . . 775 a' 78. 
Sevilla. . 1 í á 2 p. c. á vista. Ore | á 1 p. c. 
Corufía. . 25 p. c. sin dinero. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Avisos AL PUBLICO. 

Se continúa el subhasto de la venta que con intervención del 
Comisario de Guerra de los Reales Exe'rcitos Don Narciso de 
Plandolit debe verificarse de tres gai-guiles y un pontón que se 
tal lan en Jos' p&rages avisados ya : lo que fe avisa al público por 
si alguno quisiere mejorar la posiura que hay. 

Embarcaciones que han entrado en este puerto el dia de ayer. 
De Alicante y Tarragona en 19 dias, el patrón Narciso Pa­

res , catalán , laúd la Virgen del Carmen , con harina de su 
cuenta, rz D>. Mallorca en 5 dias , el patrón Miguel Esteve , ma­
llorquín , k-ud ei Sfó. Christo , con leña a' la orden , y un pasa­
dero. — Di- Cuilria y Tarragona en 5 dias , el patrón Antonio 
Morro , mallorquín , laúd la Virgen del Carmen , con naranjas y 
melones de su cuenta. ~ De Castellón y Tarragona en 6 dias, el 
patrón Vicente B. luán , valenciano , laúd ¡a Virgen del Carmen, 
con aje* cié su cuenta , y un pasagíic. ~z De Burriana y Tarra­
gona en 6 d ias , el patrón Joseph Antonio Ribera , valenciano, 
laúd Jesús Nazareno , con algarrobas de su cuenta, rz De Gandía 
en 6 dias , el patrón Jostph Manuel Bellviure , valenciano , laúd 
Jas Almas , con melones de su cuenta. 

Fiesta. Un devoto impelido de la gratitud con que debe cor­
responder a' los singulares beneficios que la Madre de las Merce­
des le dispensó en los pasados apuros ha acordado cumplir los de­
beres de aqutlla , y obsequiar á esta mañana domingo. A este fin 
consagra á la Señora en su templo de ia Merced una solemne ac­
ción de gracias por medio de, un oficio que á las diez cantará la 
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música ¿t Sanfa María del M a r , con sermón que dirá' el M. R. 
P . Pr . Martin Estaper da PP. Servitas : par la tarde á cargo de 
la pia unión se cantará por los monacillos de coro el SS. rosario, 
cuya devota función continuará todos los dias f.-stivos como antes 
de la opresión enemiga , y como continuó durante esta , sin que 
quedase interrumpido tan religioso acto sirio en el preciso tiempo 
de estar cerrado el expresado templo. 

Venías. Agustín Ob.ol , sastre , que habita en la plaza de la 
Cucurulia , dará razón de una guarnición de vidriera con arma­
rios para adorno de una tienda. 

En la Rambla , frente el convento de Santa Mónica , nú ñero 
135 , tercer piso , hay de venta un órgano que toca 32 arias di­
ferentes y también varios violines y una guitarra. 

El escribano Félix Falguera , que tiene su despa ho en el 
del escribano Antonio Comelles , frente la casa de Canaleta , calla 
mas baxa de S. Pedro , está encargado de la venta de una casa si­
ta en la calle de S. Joseph de los Capuchinos viejos , extramuros 
de esta ciudad. 

En casa de Francisco Ribas , librero , plaza de San Jayme, 
se vende vino rancio á dos pesetas el porrón, y vinagre á 8 quar-
tos , todo lo quai se vende á porrones y medios parrones. 

En la calle de Escudellers , núm. 3 , se ha establecido una 
fábrica de todas clases de licores , xarabes , confituras y pastele­
rías de superior calidad , donde se venderá por mayor y menor. 

Sirviente. En la f.inJa del León de España , baxada de la 
Cárcel , darán raaon de un joven italiano que sabe hacer toda 
especie de pastas finas , sorbetes &c. , que desea hallar una casa 
de caballeros para acomodarse. 

Nudrizu. Se necesita una ama para una nina de 20 meses: 
darán razón en casa D. Raymundo Albett , sillero del exército, 
en los arcos de los Encantes. 

Teatro, Hoy á las 7 se representa la pieza en dos actos titula­
da : el Zeloso confundido : cuncluida se baylará un divertido p.de-
du ; y se dará fía con la graciosa zarzuela titulada : el Licsnci.iJo 
fanfarrón. 

Nada se ha hecho en cambios.. Vales Reales 71 á 714. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

E n la oficina de Brusi , calle de la Librcteríü. 




